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INSTRUCCIONES PARA LA REALIZACIÓN DELTERCER EXAMEN 
 

CUERPO DE GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
 

ANTES DE ENTRAR 
 
1. No se permitirá el acceso de acompañantes al interior del edificio de la 

Facultad. 
2. Se recomienda el uso de mascarilla protectora durante la permanencia en el 

Campus. 

 
DURANTE EL EXAMEN 
 
1. Permanecerán sentados en el lugar asignado por el tribunal. Únicamente lo 

podrán abandonar para ir a los baños. 
2. Está prohibido intercambiar cualquier objeto con el resto de los opositores.  
3. Deberá seguir las indicaciones del Tribunal. 
4. Usará el antebrazo para toser o estornudar.  
 
SALIDA DEL EXAMEN 
 
1. Los opositores abandonarán el aula en el momento que lo indique el Tribunal, 

de manera ordenada y guardando la distancia de seguridad.  
2. No se podrán formar corrillos en los pasillos.  
3. No se puede permanecer en los pasillos ni zonas comunes.  
4. Deben de abandonar el Centro a la mayor brevedad posible.  


